
RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2009, del Consejero, por la que se resuelve
conceder ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de programas
de interés general durante el año 2009. (2009061314)

Por la Orden de 23 de diciembre de 2008 se reguló la convocatoria de ayudas a asociaciones
juveniles para la realización de proyectos de interés general durante el año 2009. Una vez
instruido el procedimiento y formulada la correspondiente propuesta por parte de la Comi-
sión de Evaluación y Seguimiento constituida al efecto, en base a las competencias que
tengo atribuidas.

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas a las siguientes asociaciones: 
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Segundo. Proceder a denegar las ayudas a las siguientes asociaciones por haber obtenido
una puntuación mínima inferior a 20 puntos, de acuerdo con los criterios de selección esta-
blecidos en el artículo 17 de la convocatoria. 

ASOCIACIÓN JUVENIL BIENVENIDA: Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su
proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL EL GARABATO: Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su
proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL ECOLOGISTA CULTURAL ONDA JUVENTUD: Por no obtener el criterio
de calidad mínimo en su proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL DE PERALEDA DEL ZAUCEJO: Por no obtener el criterio de calidad
mínimo en su proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL CURIGUINAS: Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su
proyecto.
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ASOCIACIÓN JUVENIL CICONIA DE VALDEBOTOA: Por no obtener el criterio de calidad míni-
mo en su proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL DE MADROÑERA (AJOTILIM): Por no obtener el criterio de calidad
mínimo en su proyecto.

SECRETARÍA DE JUVENTUD DE IZQUIERDA UNIDA EXTREMADURA: Por no obtener el criterio
de calidad mínimo en su proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL EL VERDEGUEA: Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su
proyecto.

SECCIÓN JUVENIL DE ASOCIACIÓN DE MONTAÑEROS VEGAS ALTAS: Por no obtener el crite-
rio de calidad mínimo en su proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL LA LAGUNA: Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su
proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL EL TORO: Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su proyecto.

UNIÓN DE JUVENTUDES COMUNISTAS DE EXTREMADURA: Por no obtener el criterio de cali-
dad mínimo en su proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL LOGROJOVEN: Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su
proyecto.

ASOCIACIÓN JUVENIL EL BERROCAL: Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su
proyecto.

Tercero. Proceder a relacionar las asociaciones excluidas con sus correspondientes causas de
exclusión:

ASOCIACIÓN JUVENIL CASA MODEST No subsanó en plazo

ASOCIACIÓN JUVENIL Y CULTURAL EL BO No subsanó en plazo

ASOCIACIÓN JUVENIL DÉCADA DE LOS NOVENTA No subsanó en plazo

ASOCIACIÓN JUVENIL ESPACIO JOVEN No subsanó en plazo

ASOCIACIÓN JUVENIL EL ESCALONCHO Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL ALKANTAREA Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL XPREX ON Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL CINESTA Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL LA CRUZ Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL CENTRO JOVEN DE OCIO Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL VÍCTOR Fuera de plazo

Martes, 12 de mayo de 2009
13461NÚMERO 89



ASOCIACIÓN JUVENIL ALPHA CREW Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL JÓVENES EXTREMEÑOS EN ACCIÓN Por no estar registrada

ASOCIACIÓN CULTURAL DE JÓVENES DE JERTE Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL EL CORRECAMINOS Por no estar registrada

CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL EXTREMA JOVEN Fuera de plazo

ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AFICIONADOS DE MÉRIDA AFAM Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL NOVA ARTE Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL EL ENCINAR Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL SAMARANA Por no estar registrada

ASOCIACIÓN CULTURAL Y JUVENIL DALTRUIN Por no estar registrada

ASOCIACIÓN CULTURAL MOTOCLUB ALMANZOR Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL LOS TOLOLOS Por no estar registrada

ASOCIACIÓN CULTURAL MOMENTATO Por no estar registrada

NUEVAS GENERACIONES PP EXTREMADURA Fuera de plazo

ASOCIACIÓN CULTURAL MALUF Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL LOS CUQUEÑOS Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL CASAS DE MIRAVETE Fuera de plazo

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este Órgano en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución, según lo establecido en los arts. 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de la notificación, según el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber inter-
puesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que
se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 28 de abril de 2009.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte, 

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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